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apesar de Ja anulación de la obligación principal1 P~rque 
de~pués de la anulación ele la deuda contraída por el 1~ca• 
paz queda una obligacion n~tural á ?argo del deudor y esta 
es la que puede ser caucionada. Y st las ~eudas naturales 
contraídas por incapaces pueden ser caucton~das_ se debe 
admitir el mismo principio para todas las obhgac1ones na• 

turales. Se ha contestado que el art. 2012 hace uo~ excep
ción y que \as excepciones no pueden ser extendidas. (1) 
E.to es decisivo. Hay, en nueMtro concepto, otra respuesta 
mas perentoria: es que la obligación de los incapa?es ~o es 
una obligación natural. La ley no habla de las obhgac1o~e~ 
naturales en lo~ arts. 2012 y 2036; considera la exc .ipc1ón 
de nulidad que resulta de la incapacidad como una excep
ción personal que no puede oponerse más que por el deudor 
y de la que el caucionante no se puede p~evalecer, _Y una 
~xcepción supon~ una deuda civil anulable, pero que_da ~na 
acción, mientras que la deuda natural ea una obhgac16~ 
inexistente y que no da acción. ¿Qué es, además, una obh• 
<>ación natural? Ei \ina obligación que en teoria reune to 
dM. ]as condidones rgqueridas para la validez de una obli 
gación, pero á la que el legislador le ha negado acción.' i 
puede decir que uua obligación anulada por causa de mea 
pacidad queda eo esencia una obligaci6n susceptible_ des 
sancion,ada por la ley? ,Esto no tiene sentido. El leg1s'.ad 
ha dado una sanción a la obligación contraída por un rnca 
paz, la úoica que podía darle; el acreedor tie.ne acci~n co 
trn el deudor, pero é,te puede oponerle su mr~pa~ul.ad; 
lo hace la obligación e,tara anulada y, por cons1;!Uleate, 
con,iderará como si no hubiera existido nunea. ¿S11cede u 
ob\irtación natural ti la anulación de una dmda? E,to 
inaclmisible; la ley no puede reconoc~r t hgún efecto á 
obli"ación de que ha autorizado rn anula~ión. Puede ha, 

o . 
¡ Véanse, en diverso ,eatido, Aubry y Rau, t. IV, r • G76, note. 5, ¡fo. 4(2, 

}¡ a autcree que citau. \ 
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un deber de conciencia, pero un deber de con~iencia no es 
una obligación natural. 
/ Se ha imaginado la existencia de una obli"ación natural 
después dd la anulación de la obligación civil imperfecta 
contraída por el incapaz para explicar el art. 2012. La ex, 
plicación no explica nada, pues que la pretendida deuda na· 
tura! no reproduce ningún efecto en favor del caueionante; 
no tendrá éste ningún recurso contra el incapaz, puesto que 
la deuda natural no engendra ninguna acción. Se debe 
agregar que esta explicación no es la de los autores.del Có
digo. El Relator del Tribunado se conforma con decir que 
el cauc_ionante ha d~bido conocer la incapacidad del deudor, 
ha debido preveer la anulación de la deuda y pudo SJme
terse ~ las consecuencias de esta nulidad. Esta explicación 
n~ satisface porque es de esencia de la caución que el cau
ewnante tenga un recurso contra el deudor. El art. 2012 
queda siempre como una anomalía. iPor qué no confesar
lo en ve_z de buscar razones que no justifican la ley? 

Hay igualmente una anomalía en 1)1 sistema del Códi"oen 
lo referente á las verdaderas deudas naturales; ya la hicimos 
not,ar. Si el. ~eudor puede pagar una deuda natural wor 
que no perm1t1rle que la caucione? Estas anomalías que pre, 
_ senta la legis~ación son las que condujeron á los autores á 
formar una teoría fxtralegal. Pero esta teoría está ta.nbién 
llena de inconsecuencias, sin hablar de las incertidumbres, 
pues que no ha y un solo punto que no se halle controver
tido. Necesitamos entrar en algunos detalles porque por 
esto sólo se puede apreclar la teoría obscura que admite 
la caución de las obligaciones naturales. 

142. Se admite generalmente que las deudas naturales 
pueden ser consideradas. Nada es más débil que los moti
vos que los autores dan para esta doctrina. Se lee en las nota, 
de Massé y Vergé acerca de Zacharire que se puede caucionar 
nna deuda natural porque aquél que está naturalmente obli-
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gado no dej~ por e,lo de estarlo (1) Esto es dar como mo
tivo para decidir lo que se trata de probar. Sostenemos que 
el deudor de una obligación natural no está obligado, pub~ 
sólo se está obligado cuando puede uno ~er forzado á cum• 
plir la obligaci6n, y el pFetendido acreedor no tiene acción 
cm1traquien está obligado naturalmente; luego no hay acree
dor ni deudor. El último autor que escribió acerca. de la 
caución dice que la obligación natural no puede ser cau
cionada porque es válida en cierta medida. (2) iEn qué sen· 
tido es válida? L'l ley no atribuye más que un solo efecto á 
la ele u da natural: es que el deudor no puede repetir lo que 
ha voluntariamente paoado; y, cosa notble, el art . 1235 ni 
siquiera califica ele de:dor á aquel que paga una obligación 
natural. iQué debe concluirse ele esto? El Orador del Go
bierno dice muy bien que la obligación natural no se vuel
ve liga civil más que por inducción sacada del pago; luego 
mientra! no hay pago no hay deuda alguna para la ley; Y 
ipnede conctbirRe que el caucionante se obligue á pagar un& 
deuda que no existe? · 

143. En \a aplicación de los principio~ generalmente a_d· 
miUdos las dudas y controversias abundan. iPuede caucm• 
narse una deuda de concienqia? Sí, el ice Larombiere, por
que la caución opPra una novación que transforma la deuda 
natural en una deuda civil. Esto es una muy mala razón; 
lo que prueba que la causa és mala. iCómo habla de operar 
novación un compromiso accesorio que deia subsfatir la 
deuda sin cambiar naela en el objeto ni en-las personas? Ei• 
to es una novación imaginari ,, en la que e8 inútil insistir 

.• ó Qº 
porque Larombiere ha permanecido solo en su op1m n. dll 

embargo, su opinión no e~ tan absurda como se dice. Ls 
mayor parte de los autores confunden las obligaciones na• 
turales 80.n los deberes de conciencia, pero retroceden ante . . 

1 M..aé y Vergé sobre Za•horire, t. V, p. 66, nota 15. 
2 Poot, De los pequeños contratos, t. II, p. 22, núm. 36. 
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las consecuenciaq de la doctrina. Larombiere, más lógico, 
tiene razón de decir que si los deberes de conciencia son 
deudas se debe también admitir que pueden caucionarse, 
puesto que se sienta en principio que las deudas naturales 
pueden ser caucionadas. (!) 

144. iEs una obligación natural la obligación ele los inca
paces! Generalmente se enseña la afirmativa. Si la obliga-

, ción es anulada, B\l dice, es únicamente porque el legisla~ 
dor presume que el incapaz no ha dado un consentimiento 
claro y voluntario¡ pero de hecho puede haber dado el in
capaz un consentimiento libreé ilustrado. Luego supervive 
á ia anulación una obligación natur:i.l. (2) Lógicamente se 
debería decir que el incapaz está civilmente obligado si A? 

prueba que era capaz cuando el contrato. Decir que sólo 
está obligado naturalmente sería una inconsecuencia, ¿y pa
ra qué1 Para nada. Si el incapaz hace anular su obligación 
el caucionante deberá pagar; en vano demostraría que el in
capaz ha dado un consentimiento válido, esta demostración 
no sería admitida; y cuando se admitiera el caucionante no 
dejarla de estar sin acción, puesto que la deuda natural no 
da acción. 

Los autores que enseñan que la obligación de los inca
pace~ queda como una deuda aatural a pesar de la anulación 

• agregan una restricción: la de que se admite al caucionante 
probar que el incapaz realmente no ha consentido. Esta 
restricción es inútil y enreda las ideas, pues que se da por 

· excepción una hipótesis que no entra en la regla; en efecto, 
una cosa es la incapacidad y otra el consentimiento; no se 
requiere la capacidad más que para la validez de 1as con
venciones, mientras que sin consentimiento no hay obliga
ción. 
,, l Lar_ombiere, O_b!igaciones, art. 1235, núm. 10 (edición belga, t. II, p. 140). 
e.o 1aot1do oontrar10, Pont, t. II, p. 22, núm1, 3S y 39. 
. 2 Pont1 De los pequeños contrato&, t. II, p. 25, mim, 42, 7 los autores que 

Olla, 
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145. El menor acepta una sucesión sin obgervar las for
mas prescriptas por la ley; después se hace ~estituir. ,iQ~e• 
da una obligación i:iatural que pueda ser caucionada? S1, dice 
M Pont· todos los demás autores intérpretes dil]en que no. 
E~ nues;ra opinión es cierto qua no hay obligación na~nral 
(núms. 141 y 142). Si la aceptación es anulada se cons1d~ra 
como nunca haber existido; luego el menor nunca ha sido 
heredero; por tanto, no tiene niguna obligación. Sin embar• 
go, el art. 2012 seria aplicable, puesto. q~e es por razón de 
su incapacidad por lo que se hace :est1tmr. (1) . 

146. El tutor verifica un acta sm observar las formali
dades que la ley prascribe; se pregunta si la obligación qua 
contrae puede caucionarse. Sí, y sin duda, en nuestro modo 
de pensar, puesto que el acta simpleme~te es anulable, p~
ro hará decaer esta anulación á la caución. Hay una opi
nión contraria que considera el acto como_ in~x_istente y qmr 
concluye que la caución es nula en su prmc1p10. Véase lo 

dicho (t. XVI, núm. 36). (2) . . . 
147. · Las actas hechas por la mujer sm autor1zac1ó 

pueden :er caucionadas! Pothier las considera c?mo inexis
tentes, mientras que Domat enseña que son_ su~plemen 
anulables. Ni uno ni otro hablan de una obhgac1ó~ º~'.u 
ral. Los autores modernos dicen que hay una obhgac1ó 
natural que sobreviene á la anulación de_la obligación Y. q 
puede servir de base á la caución. Obli~a_c16n pura~en~ 1 

ginaria, pues que en el sistema del Co?1go la obhgac1ón ea 
tá herida de nulidad como consecuencia de· la potestad m 
rital: ¿puede haber una obligación natural, contraria á 
pote¡;tad del marido, que sea de orde_n público! (3) 

tQué se debe decidir cuando la muJer vende un fundo do-

1 Ponaok, Dt la cauci6A, núms. 39 y 45, Pont, t. II, núm. 43. 
2 Váanee, en diveno sentido, Pont, t. II, p. 26, núm. 44-1 y loe antoree 4 

~~ ' '6 1 1 ·~ 3 En 11ntido contrario, Pont, t. II, p. 26, núm. "' , 7 01 au oree Ch• 

t XVII, núm. 28, ' 

I 
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tal? Nueva controversia. iLa venta es inexistente ó nula? 
No hay ningún motivo pira declararla inexistente; luego 
puede ser caucionada. ¿ Habrá lugar á la aplicación del ar
tículo 2012f Sí si la mujer vendió sin estara utorizada. Nó 
si vendió con autorización marital. En el primer caso la 
venta es nula por cau1i11 de incapacidad; en el segundo la 
incapacidad de la mujer está fuera de causa; luego el artícu-
2012 no es aplicable. (1) 

148. Todavía más: se admite que existe una obligación 
natural cuando el interdi~to ha hecho pronunciar la nuli
dad tlel acta r~dactada posteriormente á la interdicción. 
ilay un motivo especial en este caso para desechar toda 
obligación. La ley establece una prescripción legal de in
capacidad resultante de la sentencia de interdieto. Luego 
nunca está admitido á probar que el interdicto se bailaba 
en un momento lúcido. E~, sin embargo, esta prueba la que 
debería hacer para que hubiese una obligación cualquiera 
después de la anulación del acta. (2) 

149. ¿Sobreviene una obligación natural al juramento 
decisorio prestado al deudor? La cuestión está controvertí, 
da. Lo que se llam~ obligación natural, en este caso, es un 
deber de conciencia, y estos deberes no tienen ningún efec
to en derecho; {3) 

iSobreviene una obligación natural á la cosa juzgada y 
á la prescripción! Estos puntos están ordinariamante con
trovertidos. Nos transladamos á lo dicho en el titulo De las 
Obligacioues (t. XVII, núm.12). 

Núm. 4. Del conse11timiento. 

150. E\ cancionnnte se obliga con el acreedor; luego se 

1 Yéan1e, en diverso ecmtido, loa autore3 y laa sentencias oitadH en el Re, 
pcrlorio de Dalloz, en le. palabra Caución, núm!I. 66 y 67. Hay q11e agregar• 
Orenob!e, 17 de Febrero de 18♦7 (Danoz, 1848, 2, 62). 

2 Eo eentido contrario, Pont, t. II, p. 25, núm. 4'2 . 
3 VéuB, ea diverso arntid{l , Pvnt, t. U, p. 28, n\im-, 60. 
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necesita el consentimiento de dos parte! contratantes. 
cuanto al deudor queda extraño al contrato formado entrr 
el acreedor y el caucionante; elart. 2014 concluye que pue• 
de uno hacerse caucionante sin orden de aquel por el cual 
se responde, y aun sin su consenti~iento. Volveremos á 
esta disposicién al tratar de las relaciones que resultan dé 
la caución entre el caucionan te y el deudor. . . 

151 Consintiendo el caucionante contrae una obhgac16n 
person.al diferiendo del que da una prenda ó hipoteca po~ !a
deuda de un tercero. La prenda y la hipoteca son tambulo 
contratos que exigen el consentimienio de las partes con~ 
tratantes; pero si doy prenda ó hipoteca por la deuda de. un 
tercera no me obligo personalmente; de ma~era que s1 la, 
prendb ó la hipoteca se extingue por la pérdida de la cos~ 
el acreedor no tendrá acción contra mí, pues yo no me obh• 
gué al pago de la deuda; he constituido un derecho real so• 
bre una cosa mobiliar ó inmobiliar; es, pues, la cosa la que 

únicamente está gravada. (1) . 
El principio de que no hay canción si~ compro_m1so per• 

sonal del cancionante tiene consecuencias muy importan, 
t En los términos del art. 2037 el caucionante está dee
ceas;gado cuando no puede ya operarse la ~ubrogación de 1111 
derechos del acreedor en favor del caucionan te po~ el h~ 
cho de este acreedor. füta excepción no la puede mvo. 
más que el caucionante; aquel que sólo ha gravado sus bie
nes como garantía no se puede prevalecer de ella. La Corte 
de Cuación lo juzgó así, y e11to no es dudoso, porque el be
neficio del art. 2037, coa:o lo diremos más adelante, se de, 
riva de la naturaleza de la caución; no puede, p~es, aprove• 
char más que al que es responsab'.e como cauc10n~nte. (2) 

El art. 2032 dice que el caucwnante puede promover 

1 Dorant6n t. XVIII, p. 304, núm. 29G. ·"- 11 
2 Ca1aci60, 25 de No,iembro de 1812 (D1110•, en la palabra Cauow,., n mr 

ro 31. 
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contra el deudor para que lo indemnice aun antes de ha
ber pagado y que hayan pasado diez años desde que la 

. caución hubiese sido contraída. Se juzgó que esta disposi
ción es aplicable al que ha hipotecado sus bienes para s~
guridad de una renta comtituida por un tercero; la Corte 
in'l'oca la analogía entre el caucionante y el que constituye 
una hipoteca como garantía de la deuda de un tercero. (1) 
La analogía es una mala razón cuando se trata de aplicar 
una disposición hecha para caucionar una convención que 
no es una caución; hay, sin duda, analogía entre el caucio
nañte personal y el llamado real, pero ambas convenciones 
no dejan por esto de difürir en su esencia: una engendra 
una obligación personal, mientras que la otra no la produce. 
Se ha invocado la equidad, y con este fundamento se ha 
lanzado esta máxima singular: A falta de tea:to terminante 
que nos ligue (2) nuest1·0 derP.cho es la equidad. Nó, el dere
cho no es la equidad sino lo3 principios que, fundados en la 
ley, están establecidos por la ciencia. Y el más elemental 
de los principios que pre¡iden la interpretación de las leyes ' 
es que las dispoBiciones excepcionales no se pueden exten• 
ter aun cuando hubiese analogía; y el art. 2032, al permitir 

1al caucionante promover antes de haber pagado, cierta
mente que establece una excepción al derecho común; Juego 

. u de estric_ta interpretación. La equidad aquí está fuera de 
causa, no es un motivo para decidir más que cuando hay 
en la ley un vacío que los principios no puedan llennr. 

152. El principio de que el caucionante He obliga perso
nalment9 no significa que el compromiso del caucionante se 
adhiera á su per;ona. En los términos del art. 2017 los 
compromisos de los caucionan tes pasan á sus herederos. Esto 

} Bro,elao. 2 de Abril de 1819 (Pa,icr1,ia, 1819, p. 349). 
2 Poo,o~ De la ca,.,,id_n, oim. 16. Cómpáren,e Troplong y Dallozqoe a bon• 

dan en e3te &1mt1do al m11mo tiempo que ao admiten la. mh:ima en el sentido 
■beoloto quo preaeota, 

P, de ll, TOMO llVIII-2.{ 

• 
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e8 de dereuho común (art. 1122); y no se ve por qué los au
tores del Código Civil han creído deber decirlo del caucio
nante cuando no lo han dicho de los demás contratos. La 
historia del derecho nos da la explicación de esta singulari• 
dad. En el antiguo derecho romano y en el derecho francés 
de la Edad Media la caución no pasaba á los herederos, tal 
vez porque se consideraba un servicio de amistad del mis
mo modo qúe el mandato, Hay algo de verdad~ro en esta 
doctrina pero no tiene en cuenta los derechos del acreedor 

' . h que no habría contratado sin la caución. El Código a, pues, 
hecho bi¿n en mantener el derecho común. (I) Sin embar
go, admite una excepción para uno de los 'efectos ~u~ pro
duce la caución: cuando el caucionante está sometido á la 
prisión e,ta vía de ~jecutión no puede ser ejercida contra los 
herederos. 11 Esta es una regla general, dice el Relator del 
Tribunado, que los herederos no pueden ser aprisionados 
por la ejecución de algunos de los compromisos contraídos 
por aquellos á los que Muceden.11 (2) La regla y la e_xcep
ción no son más que de historia, la prisión está abolida en 

• Francia y en Bélgica. 1 
153. 11La caución no se presume debe ser expresa11 (ar-

tículo 2015). E~ obvio decir que la ~aución no se presume, 1 
ninguna obligación se puede presumir. La ley podía con
formarse con decir que l>l caución debe ser expri¡sa, lo que 
excluye la caución tácita¡ se necesita una manifestación de 
voluntad dada por palabra•; este ea el sentido de la palabm 
expresa, como Jo dijimos alguna vez. El art. 2015 deroga en 
este punto loq principios generales de derecho: En regla 
geoeral el consentimiento tte expresa por hecho~ t~nto com~ 
por palabras¡ es un vitjo adagio que el cousent1m1ento táCJ
to tiene la misma fuerza que el exprew. iPor qué la ley no 
admite una canelón tácita como admite un mandato tácito1 

1 Daranl6n. t. XVIII, p. 328, o,lm. 322. Pool, l . Il, p. 61, núm. 110. 
2 Ohabot, Informe oúm. 8 [Locrá, t. VII, p. 423]. • 
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La c~ución e~ un compromiso muy peligroso; hay un pro
~erbio que dice: 11 El que cauciona paga.u El que cauciona 
i1ene confianza en la solvencia del deudor; muy amenudo 
esta confianza ya es burlada; el cauciofiante está obligado n 
pag_ar ~ el recurso que tiene contra el deudor insolvente es 
derisorio. La l~y ha querido <rarant1'zar á 1 · . " , aqi.e que sirve 
de ?auc10nante contra la inclinación á un sentimiento irre
flexivo; se deja uno guiar fácilmente de una promesa inspi
rada por el afecto y por la benevolencia; pero cuando se tra• 
ta de o"b~igarse seriamente se titubea. Generalmente estos 
°'.'mprom1sos se hacen por escritos y se promete más diff
c1l~ente por escrito que verbalmente. La ley ha querido im
pedir que se_ !nterpretase como una promesa lo que es una 
recomendac1on por la que el que recomienda no entiende 
hacerse garante de la persona recomendada. La diforencia 
es algunas veces delicada, pues la ley no exige términos sa• 
cramentales. 

• .A._l juez toca apreciarlo, y la regla del artículo '.l015 le 
serv1rá de _gula: sólo debe considerar como caucionan te al 
que se obhgó como tal·. 

la jurisprudencia está en este sentido. Un notario al man
dará un compañero el avalúo de inmuebles cuyo valor exac• 
lo le había pedido éste, debiendo dichos inntUebles bipote
caree para seguridad de un préstamo, aaregó en su carta 
oque él los compraría en cualquier tiemp~ por aquel valor.,, 
JEra esto portarse garante del valor de los inmuebles va
luados por él? Nó, dice la Corte de Nancy. Las palabras 
que acabamos de transcribir sólo eran una protesta que los 
valuadores hacen para afimar la exactitud de su valúo. In. 
ter~retar las n~ticias oficiosas por las palabras que las acom
panan como siendo una caución sería poner la descon
:anza ~ la il\quietµd e~ los negocios y hasta en las relacio. 

1 
es amig~bles. Es precisamente para evitar estas falsas in
erpretac1ones por lo que el legislador escribió en la ley es• 

• 
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ta regla de interpretación: que la caución no se presume y 
que debe ser expresa. (1) 

154. Chabot dioe, e¡¡ su informe al Tribunado, que una 
simple recomendacitn ó una invitación á prestar di~ro ó 
ministrar mercancías á una persona de la que se certifica la 
solvencia no es una caución. (2) Esto es una doctrina tra
dicional que la jur.isprud~ncia antigua había consagrado. 
Escribo á mi corresponsal: 11Fulano tiene que llevará s11 

hijo al colegio, e~ un hombre de probidad que os pagará 
bien. 11 Fué sentenciado que esta recomendación no forma 
caucióp; una cosa es anunciar que se cree un hombre sol• 
vente y otra es caucionarle. (3) 

La Corte Bruselas lo sentenció así en un ne¡¡ocio en que 
las recomendaciones y protestas no fallaban. Un comisio
nista hizo hizo trato con una socieclad carbonera para la en• 
trega de 100,000 hectólitros de carbón, mediante una. comi
sión de 2 p. g El comprador q.uebró . .Acción pcr pag? _de 
la. comisión y demancla reconvencional contra el com1s10-
nista como garante del trato. El delllandado invocaba las 
cartas del comisionist3. Este había escrito al representanta 
de la sociedad. 11Q3 doy la seguridad ele que no os compro
~eteré ni perderá la .sociedad. Me esfuerzo en procurar bue
nos ntgocios l\_dicha sociedad y nunca perderá con mis re• 
comendaciones.11 La correspondencia contenía otras largas 
protestas. No obstante, el primer juez, a~í como la Corte de 
Apelación, rechazaron la demanda de la comp~ñ~a. L11 C~r
te de Bruselas dijo que el demandante sólo hab1a mtervemdo 
como como comisionista; es decir, como mandatario; la car• 
ta que la sociedad invocaba no contenía una promesa de 
caución· no decía en términos expresos lo que el art. 2015 

' . 
exige para que el comiiionista fuera garante, m palabras 

l NAncy, 9 de Abril de 1870 (Dalloz, 1872, 2, 193), 1 
2 Chabot Informe núm. 9 (Locré, t. VII. p. 423). , 
~ Merli,;, Repertorio, en la palabra Cauci61>, pfo, IV, núm. 1 (t. TII, ptgi• 

DI 470, 
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~uivalentes. Habla ell el caso un metivo perer,torio para 
decidirlo as!; el comisionista que garantiza la solvencia del 
comprador estipula ordinariamente· una indemnización en 
favor ele! acreedor;.esta es la conwnción llamada 11duc1·oú·e11 
(núm. 124). Y el comisionista no la había estipulado; des
de luego era seguro que no entendía intervenir como cau
ción .. (1) 

155. ¿ Quiere esto decir que la recomendación no arras
tra nunca una responsabilidad á cargo da quien la hizo1 La 
,ecomendación, aun de buena fe, puede constituir un cuasi
delito y, por con•iguiente, comprometer la responsabilidad 
del que la hizo. Trasladamos á lo dicho en el título De luS 
l)Omp1·omisos que se forman sin convenciones. ( 2) 

1.56. Toda garantía no es una caución. Se ha pretendi
do 11nte la Corte de Casación que el vendedor garante d,e 
la evicción se reputa por esto mismo caucionan te. La Cor
te ha desechado esta extraiía pretensión del fisco en mate
ria de r~gistro. Si el vendedor es garante no cauciona, pues 
¡á quien cnucionarfa! El mismo es deudor principal, lo es 
en virtud de la naturaleza de la venta y aun por su esen
cia en derechb moderno. Esta garantía, á diferencia de la 
1:omún, no debe estipul'ar!e, existe de derecho. Nada, pues, 
hay de común entrP, la garantía del vendedor y ia que in
combe al caucionante. (3) 

151. Al decir que la caución debe ser expresa el artícu
lo 2015 entiende hablar de la obligación c1mtraída por el 
caucionante. Para que exista esta obligación es necesario 
qae el contrato de caución esté perfecto; lo que implica el 
concurso de consentimiento del acreedor. iDebe ser expre• 
80 el consentimiento del acreedor! Se podra sostener as! 

,teniéndose á la letra de la ley, puesto que dice que la 

1 Brusela,, 18 de Julio do 1853 (Paaicriaia, 185!, 2, 356:. 
2 Compárese Rouen, 30 de Junio de 1851 ( Dalloz, 1853, ~. 154 X 
3 Ouaci6n, 23 de Abril de 1866 (Dalloz, 1856, 1, 161). 
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